RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001472 E. Nº: 5866/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa de un sistema de tasación y tarificación en tiempo real;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 13 de setiembre de 2012, la División Servicios Convergentes  establece que el sistema de tasación en tiempo real (TTR) es una plataforma que tasa los servicios móviles de voz, sms y valor agregado móvil, en modalidad pre-pago y post pago con límite de crédito, siendo esta solución un elemento fundamental por el crecimiento sostenido de los servicios móviles, la aparición de nuevos servicios de valor agregado, la tasación de tráfico de datos y los importantes volúmenes de eventos recibidos desde la red a tasar, y que habiéndose buscado una solución que estuviera instalada y en varios operadores de telecomunicaciones, de rápida implementación, la mejor alternativa encontrada es la solución de tasación en tiempo real de la empresa Ericsson, sistema operativo a nivel mundial y regional que soporta en el entorno de 30 millones de suscriptores;
                                        2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13 de setiembre de 2012,  informa  que  la propuesta de ERICSSON se ajusta técnicamente a los requerimientos solicitados, por lo que aconseja su contratacion;

                                        3) que, por Resolución Nº 1476/12, de fecha 14 de setiembre de 2012, el Directorio aprobó, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la contratación de  la firma TELEFONAKTIEBOLAGET L.M. ERICSSON, por los montos de U$S 6:100.000 (suministros valores Fob) y U$S 7:198.000 (servicios de plaza IVA incluido).    En el Anexo 1 se establece que la Administración abonará asimismo por concepto de introducción al país los siguientes gastos estimados: flete                 U$S 50.000, seguro U$S 15.000, Arancel U$S 116.367,72, tasa Consular                U$S 38.789,24, proventos portuarios U$S 87.275,69;

                                        4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 27 de setiembre de 2012, informa que se registra en compromiso, según el siguiente detalle: U$S 2:000.000 al Ejercicio 2012,          U$S 2:000.000 al Ejercicio 2012, U$S 3:900.000 y U$S 2:100.000 al Ejercicio 2013 y U$S 2:000.000 al Ejercicio 2014, todos al Programa 2 Proyecto 2112 Objeto 300000. Se deja constancia que con el Presupuesto 2012 aprobado por Poder Ejecutivo con las trasposiciones aprobadas por Resoluciones de Directorio a valores enero-junio 2012, existe disponibilidad suficiente para cubrir  la inversión de que se trata y disponibilidad para Ejercicios futuros con el Presupuesto 2012 vigente por prórroga automática;

CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida en las previsiones establecidas por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA: 

1) Intervenir preventivamente el gasto de U$S 4:000.000 correspondiente al Ejercicio 2012;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo en los Ejercicios 2013 y 2014, previo control de la imputación del mismo con cargo a Rubro con disponibilidad suficiente.

3)  Devolver las actuaciones”.
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